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Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/11/2022 15:28

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: samilebaez@gmail.com <samilebaez@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
CPGP 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: SANDRA BAEZ <samilebaez@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 16 de noviembre de 2022 2:31 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadomilitares@gmail.com <abogadomilitares@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO PROCESO 11001-33-43-061-2022-00132-00
 
Señor
Juez 61 Administrativo del Circuito Judicial De Bogotá D.C.
REF. PROCESO No. 11001-33-43-061-2022-00132-00 
DEMANDANTE: Julio Cesar Blanco Martínez y otros
DEMANDADO: Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional

Adjunto al presente contestación de demanda en el proceso de la referencia, adjunto Expediente
médico laboral y  Respuesta con radicado No. 2022325017955963 emitida el 06 de octubre de 2022 por la
Dirección de Sanidad del Ejército Nacional en la que se constata las razones por la cuales no hay Acta de Junta
Médica Laboral y poder para actuar con sus respectivos anexos.

Atentamente 
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ 
apoderada Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional.
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Señor 
Juez 61 Administrativo del Circuito Judicial De Bogotá D.C.  
Sección Tercera 
Bogotá D.C. 
 
Ref:      Medio de control: Reparación Directa 

11001-33-43-061-2022-00132-00 
Demandante: Julio Cesar Blanco Martínez y otros 
Demandado: la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
ASUNTO: Contestación de demanda con excepciones de fondo 
 
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder que 
se allega, doy CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA con fundamento en los siguientes fundamentos 
facticos y jurídicos: 
 
1. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA 

 
La parte demandante pretende: 
 
PRIMERA. Respetuosamente solicitamos se declare que el MINISTERIO DE DEFENSA, EJÉRCITO 
NACIONAL, DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL es administrativamente 
responsables de la totalidad de los daños y perjuicios de todo orden causados y futuros derivados de 
las lesiones con ocasión de la prestación del servicio militar obligatorio al SL18 JULIO CESAR 
BLANCO MARTINEZ y además se impongan las correspondientes condenas indemnizatorias 
derivadas del régimen y/o título de imputación que el despacho encuentre probados en aplicación del 
principio IURA NOVIT CURIA en armonía con lo dispuesto en el artículo 171 del CPACA. 
 
SEGUNDA. Que como consecuencia de la declaratoria de responsabilidad administrativa y patrimonial 

se ORDENE a las entidades demandadas NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL el reconocimiento y pago de la indemnización por la totalidad los daños y 
perjuicios ocasionados a SL18 JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ y sus familiares. 
 
2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Me opongo categóricamente a estas por falta de los requisitos legales y probatorios que permitan 
establecer la responsabilidad del Estado de conformidad con los parámetros jurisprudenciales, 
constitucionales, legales y probatorios.   
 
Asimismo, se solicita una serie de perjuicios a los que no puede haber lugar por no probarse que el 
Ejército Nacional ocasionó en el demandante un daño antijurídico, que no deba soportar, requisito sine 
qua non, bajo las premisas constitucionales y jurisprudenciales.  
 

Por medio del cual se solicita el reconocimiento de perjuicios morales:  
 

Es claro que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, acongoja, 
sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado. Lo único que ha quedado claro, y como se 
demostrará a lo largo del proceso es que no ha existido un perjuicio de tipo moral. 
 
De igual forma, es necesario tomar en cuenta lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, en 
sentencia T-212/12, Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, de fecha (15) de marzo 
de dos mil doce (2012), al manifestar que: 
 
“La Sala de Revisión considerara que el Juzgado y el Tribunal Administrativo sí violaron el derecho al 

debido proceso constitucional del ICFES, al haber condenado por perjuicios morales a la entidad, en 
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un monto máximo, sin tener pruebas ciertas para ello; es más, reconociendo tal situación en el propio 

texto de la sentencia. Tal decisión constituye un defecto fáctico, y si la condena es de carácter 

contencioso administrativo, desconoce además, la jurisprudencia que al respecto ha sido establecida.  

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha afirmado que los perjuicios morales son daños que pueden 

ser reconocidos por el juez administrativo y cuyo pago puede ser ordenado siempre que los mismos 

se encuentren debidamente probados. No basta con demostrar algún tipo de dolor o de 

afectación, es preciso probar que la afectación fue intensa. Así, demostrar detrimentos 

patrimoniales, incluso deterioro en la casa de habitación, no implica comprobar la existencia de 

perjuicios morales. Tampoco es suficiente demostrar situaciones contextuales que evidencien los 

problemas vividos, pero sin contar con prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos 

considerados. La discrecionalidad judicial en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad o mero 

pálpito o intuición judicial. El ejercicio de la discrecionalidad debe tener en cuenta  (a) “las condiciones 

particulares de la víctima” y  (b) “la gravedad objetiva de la lesión”.  En cualquier caso, la decisión de 

definición de los perjuicios morales deben tener en cuenta los principios de equidad, razonabilidad y 

reparación integral. (Subrayado fuera de texto) 

 

Por medio del cual se solicita el reconocimiento de daño a la salud:  

 

Cabe aclarar que de acuerdo a sentencia del Consejo de Estado, de 14 de septiembre de 2011, 

Expediente No. 38.222, se tiene que en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no puede 

dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la estructura 

del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta un efectivo sistema de 

responsabilidad patrimonial del estado, motivo por el cual, se itera, cuando el daño se origine en 

una lesión psíquica o física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será 

viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin 

que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos… 

 

En el caso que nos ocupa y de acuerdo a la posición jurisprudencial, el juez debe determinar el porcentaje 
de la gravedad o levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, 
relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  
 
Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen 
alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social y cultural 
que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de acuerdo con el caso, se considerarán las 
siguientes variables: 
  
- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica (temporal o 
permanente) 
- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura corporal o 
mental.  
-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un órgano.  
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.  
- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.  
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.  
- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.  
- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.  
- La edad.  
- El sexo. 
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de la víctima.   
- Las demás que se acrediten dentro del proceso. 
 
Por medio del cual se solicita el reconocimiento de perjuicios materiales:  
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Lo anterior tendría lugar cuando existe en definitiva una lesión grave que afecta el curso normal de la 
vida del demandante, hecho este que brilla aquí por su ausencia. En el sub examine no podría 
reconocerse tampoco tal solicitud por cuanto en primer lugar se está reclamando una AFECCIÓN que 
no esta probada pues no existe nisiquiera valoración dermatológica por leishmaniasis, ni junta médica 
y no está probado en el caso hipotético que esta hubiera existido que la referida enfermedad le hubiera  
impedido desarrollar al señor JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ sus actividades en forma normal 
en el ámbito laboral. Por tanto si existe una falta de ingresos en el patrimonio del hoy demandante, 
esta circunstancia atiende al grado de escolaridad que ha tenido el ex soldado y las actividades en 
que sabe desempeñarse. Así se demuestra entonces que el Ejército Nacional no tiene nexo alguno 
con esta circunstancia y en tanto debe desestimarse tal pretensión.    
 
Por otro lado, debe entrar a probar la parte demandante que el señor JULIO CESAR BLANCO 
MARTINEZ, que para la época en la cual se presenta el daño, realizaba una actividad productiva que 
le reportara un ingreso que cesó. Sin embargo, cabe aclarar que, ante la falta de prueba del monto del 
ingreso que percibía el sujeto, se toma como su valor base un salario mínimo legal mensual, en el 
entendido de que es el ingreso de las personas en edad productiva. 
 
Sobre este punto es importante aclarar que, PARA APLICAR ESTA REGLA JURISPRUDENCIAL, ES 
IMPORTANTE COMPROBAR QUE EL SUJETO REALIZABA ALGUNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA. 
Para ello, y ante la ausencia de prueba documental que revele la vinculación laboral, profesional o 
comercial, son relevantes los testimonios de quienes conocen la actividad del sujeto.  
 
Queda claro que no se ha probado que antes de ingresar al Ejército Nacional el señor JULIO CESAR 
BLANCO MARTINEZ haya desempeñado labores que le permitían su propia manutención y lo llevaban 
a tener una buena calidad de vida. 
 

3. A LOS HECHOS 

 
A los hechos uno y dos son ciertos. 
 
Al hecho tres. Este es un hecho que deberá probarse. 
 
Al hecho cuarto. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho quinto. Es parcialmente cierto pues como indica la respuesta con radicado No. 
2022325017955963 emitida el 06 de octubre de 2022 por la Dirección de Sanidad del Ejercito 
Nacional, la cual allego a esta demanda, a pesar que reposa ficha medica del soldado calificada el 
24 de febrero de 2020 en la que se le ordeno la entrega del certificado SIVIGILA y se remite a 
valoración por dermatología por Leishmaniasis pero el soldado no continuo el tratamiento ni tuvo 
en cuenta lo establecido en el decreto 1796 de 2000 para adelantar el proceso de calificación de 
perdida de capacidad laboral, pues debió practicarse el examen de retiro de manera discontinua 
hasta la realización de la Junta Medica laboral, situación que no ocurrió en el presente asunto por 
falta de gestión de la parte demandante, como lo menciona el concepto de la Dirección de Sanidad  
adjunto a este escrito. 
 
Al hecho sexto: Este es un hecho que deberá probarse. 
 
Al hecho séptimo: No me consta me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Al hecho octavo: Es parcialmente cierto, porque el demandante solo hasta marzo de 2022 solicito 
la realización de la junta médica y como lo indica la respuesta con radicado No. 2022325017955963 
emitida el 06 de octubre de 2022 por la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional, el soldado 
JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ abandono el tratamiento y no realizado el protocolo 
establecido para adelantar el proceso de perdida de capacidad laboral ni se practico el examen de 
retiro ni mucho menos la junta medica laboral como lo establece el articulo 8 del decreto 1796 de 
2000.  
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4. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

4.1. Responsabilidad del estado por daño a los conscriptos 
 

Es preciso señalar que el servicio militar obligatorio es un deber constitucional dirigido a todos los 

colombianos de servir a la patria, que nace al momento de cumplir su mayoría edad para contribuir y 

alcanzar los fines del Estado encomendados a la Fuerza Pública1. 

 

Es así que todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las necesidades públicas 

lo exijan, para defender la independencia nacional, y las instituciones públicas con los beneficios y 

exclusiones que establece la presente Ley. Salvo para quienes ejerzan el derecho fundamental a la 

objeción de la conciencia2. 

 

Por otro lado, de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina, se tiene que hay una 

gran diferencia entre el vínculo que se crea para el Estado frente a los soldados conscriptos y la 

relación que surge para con los soldados voluntarios o profesionales3, así: 

 

SOLDADO BACHILLER, REGULAR O 
CAMPESINO 

SOLDADO PROFESIONAL 

El vínculo surge debido al cumplimiento del 
deber constitucional de defensa de la soberanía 
y la independencia de las instituciones públicas, 
el cual no detenta carácter laboral alguno. 

El ligamen se establece en virtud de una relación 
legal y reglamentaria consolidada a través del 
correspondiente acto administrativo de 
nombramiento y la consiguiente posesión del 
servidor o de la relación contractual creada 
mediante la suscripción de un contrato laboral. 

se ven impelidos a hacerlo por la imposición de 
una carga o 
gravamen especial del Estado. Así pues, los 
conscriptos no gozan de protección 
laboral predeterminada frente a los riesgos a los 
cuales se les somete en 
cumplimiento de su cometido constitucional 

que ingresan en forma voluntaria a las 
filas del Ejército con el fin de prestar un servicio 
a cambio de una contraprestación 
y que gozan de una protección integral de 
carácter salarial y prestacional 

La ley tan solo les reconoce algunas 
“prestaciones”, las cuales de ningún modo 
pueden catalogarse como laborales y tampoco 
se asimilan al régimen a for fait previsto por la 
ley para los soldados profesionales. Tanto la 
indemnización de la incapacidad laboral como 
compensación por muerte cuando haya lugar o 
el reconocimiento por pensión de invalidez o de 
sobrevivencia se reconocen en virtud del 
PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD Y SU FUENTE 
ES EL RESARCIMIENTO DEL DAÑO 
CAUSADO. 
 

La ley les reconoce un SALARIO y  
BONIFICACIÓN, de igual forma tienen derecho 
a unas prestaciones tales como:  

• CESANTIAS 

• PRIMA DE ANTIGUEDAD 

• PRIMA DE SERVICIOS 

• PRIMA DE VACACIONES 

• PRIMA DE NAVIDAD 

• VACACIONES 

• VIVIENDA MILITAR 

• SUBSIDIO FAMILIAR 

• 03 MESES DE ALTA 
Así mismo, es caso de DISMINUCIÓN DE LA 
CAPACIDAD LABORAL, cuentan con una 
indemnización, la cual 
Se considera por la doctrina indemnización a for 
fait. 

 

 
1 Artículo 4 Decreto 1861 DE 2017 “por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas 

y la movilización" 
2 Ibidem 
3 CONSEJO DE ESTADO, SECCION TERCERA, SUBSECCION A. Consejero ponente: MAURICIO 

FAJARDO GOMEZ. dieciséis (16) de septiembre dos mil trece (2013). Radicación número: (29088). 
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A su paso el H. Consejo de Estado4 ha dejado completamente claro este tema al hacer la distinción 

entre los soldados regulares y los soldados profesionales respecto a la relación legal con el Estado, 

así: 

 

De acuerdo a lo estipulado por la Decreto 1861 de 2017, al momento de ser incorporado un conscripto 

tiene derecho a que el Estado le reconozca los pasajes y viáticos para su traslado al lugar de 

incorporación, su sostenimiento durante el viaje y el regreso a su domicilio una vez licenciado. De igual 

forma, tiene derecho a ser atendido por cuenta del Estado, en todas sus necesidades básicas atinentes 

a salud, alojamiento, alimentación, vestuario, bienestar y disfrutará de una bonificación mensual. No 

obstante esa bonificación no constituye salario. 

Una de las prestaciones que se le reconoce al soldado conscripto, esto en pro del principio 

constitucional de solidaridad, es la indemnización por disminución de la capacidad laboral, la cual se 

liquida con fundamento en un Acta de Junta Médica Laboral, la cual señala expresamente el índice de 

disminución de la capacidad, lo cual brilla por su ausencia en el caso concreto. 

4.2. En cuanto a la excepción de inexistencia un perjuicio que sea imputable al estado 

En el caso específico que nos incumbe es preciso anotar que no está probado el perjuicio del señor 

JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ, pues a pesar que la Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional 

le entrego al mencionado señor el día 24 de febrero de 2020 el certificado SIVIGILA por Leishmaniasis 

y lo remitió a valoración por dermatología por leishmaniasis, valoración que por falta de gestión del  

demandante  no se realizó y no hay prueba de la perdida de capacidad laboral ni de los perjuicios 

ocasionados por el señor, así como tampoco hay prueba que corrobore que el soldado padeció esta 

enfermedad y aun menos que fue con ocasión del servicio.  

 

Adicionalmente, y en torno a la inexistencia de imputabilidad, existe en el margen del derecho un 

número de conductas que traen consigo la existencia de un riesgo permitido y que siempre y cuando 

no invada la órbita funcional de la persona, le genere daños insoportables o antijurídicos como 

aparentemente lo quiere hacer creer la parte actora, no tiene por qué generarse una imputación, pues 

de ninguna forma el estado de salud con el que se licenció el demandante, le impide conseguir trabajo 

o desempeñarse en diferentes campos, tendrá que observarse otro tipo de factores que nada tienen 

 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, 18 de julio de 2012. 

Radicado: 52001-23-31-000-2001-00559-01 (20079) 
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que ver con su permanencia en el Ejército Nacional.  

 

Es oportuno considerar que no hay material probatorio de la ocurrencia de leishmaniasis sobre el señor 

JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ, y en caso que la misma se hubiera presentado ésta se identifica 

dentro de un riesgo permitido, el cual es un presupuesto normativo de la imputación objetiva, y que 

tiene su fundamento en que no toda conducta que lesione o ponga en peligro los bienes jurídicos, 

se hace reprochable, puesto que se requiere de que ese peligro deba estar desaprobado por el 

ordenamiento jurídico; es por ello que uno de los factores relevantes que legitiman el riesgo, es la 

necesidad de empresas peligrosas, ya que hay actividades en el ámbito social que son indispensables 

para garantizar las condiciones mínimas de supervivencia de una sociedad, que sin ellas sería 

imposible la existencia de una comunidad organizada. 

 

Es por ello que la prestación del servicio militar obligatorio, constituye para esta defensa, una 

necesidad de nuestra sociedad más allá de una obligación impuesta por el estado, la cual ha sido 

regulada en la norma constitucional, articulo 216 y que de ella se desprende que las Fuerzas Militares 

en su totalidad (oficiales- suboficiales- soldados profesionales- soldados regulares), deben contribuir 

con la obligación constitucional; teniendo como fin principal la protección de todos los habitantes del 

territorio nacional, así las cosas, el riesgo que asume el personal militar, no está en el mismo nivel; sin 

embargo, el conflicto interno que se afronta es el mismo para todos (oficiales- suboficiales- soldados 

profesionales- soldados regulares).  

 

Asimismo, se tiene que el 80% de las zonas donde hace presencia el Ejército Nacional, son zonas del 

área rural del país, donde abundan todo tipo de enfermedades endémicas y tropicales, generándose 

una presunción de contagio, para todo el personal militar, en cualquier grado (oficial, suboficial, 

soldados profesionales y regulares); empero dicha carga debe ceder ante la obligación constitucional 

impuesta a las Fuerzas Militares de hacer presencia y garantizar la soberanía y seguridad de todo el 

territorio nacional; motivo por el cual el riesgo es inherente al rol de cualquier militar, ya sea oficial, 

suboficial, soldado profesional o soldado regular, lo anterior en razón del fin superior impuesto en la 

Carta Política de 1991. 

 

De no tomar en cuenta estos argumentos sería como considerar que la misión constitucional impuesta 

a las Fuerzas Militares, debiera asumirse con el mismo nivel de riesgo de una persona no considerada 

combatiente y en un país que goza del privilegio de la paz. Contrario sensu de lo que sucede en 

Colombia, un país en conflicto interno, que acoge los principios del Derecho Internacional Humanitario, 

por parte de las Fuerzas Militares, más no por parte de los grupos terroristas; situación que haría 

prácticamente imposible acatar el mandato constitucional, en razón que dentro del Derecho 

Internacional Humanitario, son considerados combatientes, sin ningún distingo a los oficiales, 

suboficiales, soldados profesionales y soldados regulares. 

 

Así las cosas, se hace imperioso señalar algunas consideraciones de esta enfermedad, que de 

acuerdo a la literatura médica y técnica, la leishmaniasis son zoonosis que pueden afectar la piel, las 

mucosas o las vísceras, resultado del parasitismo de los macrófagos por un protozoario flagelado del 

género leishmanía, introducido al organismo por la picadura de un insecto flebotomíneo. (no por 

la prestación del servicio militar obligatorio). Las presentaciones clínicas de la enfermedad varían de 

acuerdo con la especie de leishmanía, la respuesta inmune del hospedero y el estado evolutivo de la 

enfermedad. Son formas de presentación clínica de leishmaniasis: la forma cutánea, la forma mucosa 

o mucocutánea y la forma visceral5. 

 
5 Guías de promoción de la salud y prevención de enfermedades en la salud pública. Guía 2. Guía de atención 

de la leishmaniasis. Programa de Apoyo a la Reforma de Salud/PARS • Ministerio de la Protección Social. 
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La infección en el hombre se puede dar a partir de parásitos provenientes de un reservorio animal 

(ciclo zoonótico), o a partir de parásitos que el vector ha tomado de otro hospedero humano (ciclo 

antroponótico). 

 

Los vectores de la leishmaniasis en Colombia corresponden al género lutzomyia, popularmente 

conocidos como capotillo, arenilla, pringador. De este género se han descrito 133 especies en 

Colombia. La distribución geográfica de este género va desde el nivel del mar hasta los 3500 

m.s.n.m., sin embargo, el ciclo de transmisión no se mantiene en altitudes superiores a los 1750 

msnm. (Lo que significa que en casi todo el territorio colombiano se puede trasmitir este organismo, 

ciudades posiblemente exentas serian Bogotá, Tunja, Pasto entre otras) 

 

Son factores determinantes y tradicionalmente conocidos de la transmisión de leishmaniasis 

las relaciones que el hombre establece con el medio ambiente; la deforestación y la presencia 

de nuevos asentamientos humanos con modificaciones al ambiente que permiten la adaptación 

de vectores y reservorios de la enfermedad a nuevos hábitat.  

 

La epidemiología de la leishmaniasis cutánea en Colombia ha presentado modificaciones importantes 

en los últimos años debidos, probablemente, a:  

 

• La adaptación del vector a ambientes intervenidos por el hombre. 

• El aumento en la circulación de grupos humanos por áreas selváticas. 

• La acelerada ampliación de la frontera agrícola  

• La movilización desordenada y precipitada de grandes grupos de población desde las zonas 

rurales que establecen asentamientos en comunas y zonas marginadas de la ciudad, en 

deficientes condiciones higiénicas y con hábitos de convivencia con animales domésticos que 

atraen y aumentan la población vectorial. 

 

Es por ello que el señor JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ, actuó dentro del riesgo permitido, motivo 

por el cual se suprime la imputación fáctica, no siendo procedente imputar jurídicamente el daño que 

se endilga a título de riesgo excepcional en forma objetiva; tampoco se prueba en forma subjetiva que 

se haya omitido con una obligación para que se configure la falla del servicio (culpa), en virtud de que 

no está probada dentro del proceso, motivo por el cual no se cumple el presupuesto que preceptúa el 

artículo 90 de la Constitución Política. 

 

En el presente asunto no esta probado la existencia de ningún perjuicio al soldado JULIO CESAR 

BLANCO MARTINEZ, nisiquiera existe examen de valoración por dermatología por leishmaniasis, así 

como tampoco esta probado la existencia de una presunta leishmaniasis que allá sufrido al soldado 

JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ, no hay junta medica laboral, ni ningún elemento probatorio que 

nos permita determinar perjuicio alguno.  

 

Ahora bien, se debe realizar un análisis de los elementos de la responsabilidad consagrados desde la 

CP. 1991, comenzando por el daño antijurídico, que para que este sea resarcible, requiere que esté 

cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes 

aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama: i) debe ser antijurídico, 

esto es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; ii) que sea cierto, es decir, que se 

pueda apreciar material y jurídicamente –que no se limite a una mera conjetura–, y que suponga una 

lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre protegido el ordenamiento jurídico, y iii) 

que sea personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en tanto se cuente con la 

legitimación en la causa para reclamar el interés que se debate en el proceso, bien a través de un 
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derecho que le es propio o uno que le deviene por la vía hereditaria. 

 

De igual forma, es imperioso diferenciar dos conceptos, los cuales son EL DAÑO Y EL PERJUICIO; 

tanto la doctrina como la jurisprudencia han señalado que el daño lo constituye el hecho que mengua 

bienes jurídicos tutelados por el ordenamiento jurídico a favor de una determinada persona, mientras 

que el perjuicio es la consecuencia negativa del hecho dañoso para el sujeto pasivo del mismo. Así lo 

ha precisado la doctrina especializada cuando estableció que:  

 

“Hay que comprender por perjuicio todo incidente negativo (y se le verá avaluable en dinero) sobre los 

derechos, los intereses o las prerrogativas de una persona (física o moral). Este incidente deriva de 

un acontecimiento (acto o hecho jurídico) que es el hecho dañino, que produce el daño. Este, según 

las proposiciones decisivas de F.P. Benoit, “es un hecho: es todo atentado a la integridad de una cosa, 

de una persona, de una actividad o de una situación”. (…) Si se toma el ejemplo de una operación 

quirúrgica que provoca la parálisis del enfermo, es claro que el hecho dañino lo constituye el acto 

médico que desemboca en ese resultado, y el daño la parálisis. El perjuicio se determinará de manera 

menos inmediata en razón de los gastos que deberán afrontarse para garantizar una asistencia 

continua al paciente, sumas que compensarán las pérdidas de las utilidades que este soporta si 

existiere una actividad profesional, de las perturbaciones en las condiciones de existencia, o aún los 

sufrimientos físicos que ha padecido. En una palabra, “el perjuicio son las consecuencias del daño”.   

 

En relación con el daño antijurídico el H. Consejo de Estado ha señalado: 

 

El daño es “el menoscabo de las facultades jurídicas que tiene una persona para disfrutar un bien 

patrimonial o extrapatrimonial”; es el “conocimiento o perjuicio, es decir, la aminoración o alteración de 

una situación favorable”, o la lesión de un interés jurídicamente relevante. La jurisprudencia de la Sala, 

con apoyo en la doctrina nacional y foránea ha sido enfática al señalar que el daño no sólo es el primer 

elemento de la responsabilidad del Estado, sino que es un elemento imprescindible, porque sin él no 

hay lugar a declararla, por lo que en su ausencia, resulta inoficioso verificar si se haya o no demostrada 

la imputación del daño a la entidad demandada.  

 

Con independencia de la forma como se conciban en términos abstractos los elementos necesarios 

de la responsabilidad, lo importante es recordar, con el rector Hinestrosa, que ‘el daño es la razón de 

ser de la responsabilidad, y por ello, es básica la reflexión de que su determinación en sí, precisando 

sus distintos aspectos y su cuantía, ha de ocupar el primer lugar, en términos lógicos y cronológicos, 

en la labor de las partes y juez en el proceso. Si no hubo daño o no se puede determinar o no se 

puede evaluar, hasta allí habrá de llegarse; todo esfuerzo adicional, relativo a la autoría y a la 

calificación moral de la conducta del autor resultará innecesario e inútil. 

 

Es evidente que el apoderado de la parte demandante incumplió la carga de la prueba, es porque no 

se logró demostrar ni daño ni perjuicio, es decir ninguna afectación es más en la presentación de la 

demanda ninguna prueba se pidió o solicitó encaminada a demostrar la existencia de perjuicios de 

carácter material e inmaterial.   

 

En este punto es necesario citar el artículo 167 del C.G.P. que reza: 

 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

 

Como bien lo indica la norma antes transcrita le incumbe a la parte que realiza señalamientos y 

argumentos fácticos y jurídicos probar, lo que ha manifestado, para poder tener un sustento que 
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permita al Juez director del proceso corroborar lo planteado, de lo contrario se queda en simples 

especulaciones sin ningún soporte. 

 

5. SOLICITADAS Y ALLEGADAS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
5.1.1. Prueba Documental 

 

• Expediente médico laboral.  

• Respuesta con radicado No. 2022325017955963 emitida el 06 de octubre de 2022 por la 

Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional en la que se constata las razones por la cuales no 

hay Acta de Junta Medica Laboral.  

6. EN CUANTO A LAS COSTAS 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en 
costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos 
procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria 
ni se encuentra la mala fe, y de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso 
sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del 
artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 
7. PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y a favor de la entidad que represento, lo siguiente: 
 

a.   Desestimar las pretensiones propuestas por el demandante en el escrito de 

demanda, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el desarrollo del presente 

escrito. 

8. ANEXOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

• Los enunciados en el acápite de pruebas. 

• Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que se me 
reconozca personería para actuar. 

 
9.   NOTIFICACIONES 

A la parte demandante y a su Apoderado, en las direcciones físicas y electrónicas que 
aparecen en el libelo incoatorio.  
 
Finalmente, en cumplimiento de lo indicado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 en 
concordancia con el inciso 2 del artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, me permito señalar que 
las notificaciones las recibiré en el correo electrónico samilebaez@gmail.com , mi teléfono 
celular de contacto es el 3114846735. 

 
Con la debida consideración, atentamente, 

   

Atentamente, 

 
SANDRA MILENA BAEZ SUAREZ  
C.C. 52.530.200 de Bogotá 
T.P 148.567 del C.S. de la J 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD     

*2022325017955963* 
Al contestar, cite este número 
 
Radicado No. 2022325017955963 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.2 

 
Bogotá, D.C., 6 de octubre de 2022  

 

Señor Teniente Coronel: 

FRANCISCO JAVIER VELAZQUEZ GUZMAN 

Director de Defensa Jurídica Integral de Ejército 

Correo electrónico:  didef@buzonejercito.mil.co 

samilebaez@gmail.com 

Sandra.baezsu@buzonejercito.mil.co 

Bogotá D.C 

 

ASUNTO:  RESPUESTA A SOLICITUD PROBATORIA 

Demandante: JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ 

Radicado Interno: 2022251016112353 

 

En atención al oficio que fue de conocimiento de esta Dirección de Sanidad Ejército, 

asignado bajo el radicado interno No. 2022251016112353, donde solicita y refiere: 

 

(...), copia íntegra y legible de los documentos que a continuación enuncio, 

relacionados con el señor SL18. JULIO CESAR BLANCO MARTINEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.001.884.759; los cuales servirán 

como material probatorio para la defensa de los intereses del Estado, en el 

proceso de la referencia, así: 

 

1. Junta médica laboral efectuada al soldado.  

2. En caso de no haberse llevado a cabo la Junta Médica, se informe 

cual ha sido la causa, motivo o razón de la no realización. 

3. Se informe detalladamente si el demandante ha cumplido con las 

actuaciones pertinentes para obtener los conceptos médicos y 

también la Junta Médica Laboral. 

4. Expediente Médico Laboral. 

 

De acuerdo a la orden judicial la DISAN remite la siguiente respuesta:  

 

Se informa que una vez consultada la base de datos de Sistema Integrado de 

Medicina Laboral (SIML) y Ficha Médica Digital (FIMED), reposa ficha médica 

dentro de los quince (15) folios, calificada el 24 de febrero de 2020 en la que se le 

ordeno la entrega del certificado SIVIGILA por leishmaniasis, a la fecha ya se remite 

a valoración por dermatología por leishmaniasis, motivo por el cual a la fecha este 

concepto se encuentra pendiente.  

 

Con base a lo anterior, se procedió a revisar la base de datos del Sistema de 

Información y Administración de Talentos Humanos (SIATH), en la cual arroja que 

la fecha de retiro del demandante fue el 31 de julio de 2020 con OAP No. 1734. 
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Es innegable que la parte activa del proceso no tuvo en cuenta el lapso establecido por el 

Decreto 1796 de 2000, información que le es suministrada a los miembros de las fuerzas 

armadas para que adelante su proceso de calificación de pérdida de la capacidad laboral, 

es decir en pocas palabras para que den inicio al protocolo establecido partiendo con la 

realización de la ficha médica de retiro, el cual es claro en establecer que el examen de 

retiro debe practicarse de manera discontinua hasta la realización de la Junta Médico 

Laboral, ello de conformidad con lo consagrado en el artículo 8 del mismo: 

 

ARTICULO 8o. EXAMENES PARA RETIRO. El examen para retiro tiene carácter 

definitivo para todos los efectos legales; por tanto, debe practicarse dentro de los 

dos (2) meses siguientes al acto administrativo que produce la novedad, siendo de 

carácter obligatorio en todos los casos. Cuando sin causa justificada el retirado no 

se presentare dentro de tal término, dicho examen se practicará en los 

Establecimientos de Sanidad Militar o de Policía por cuenta del interesado.  

 

Los exámenes médico-laborales y tratamientos que se deriven del examen de 

capacidad sicofísica para retiro, así como la correspondiente Junta Médico-Laboral 

Militar o de Policía, deben observar completa continuidad desde su comienzo 

hasta su terminación. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior y la falta de gestión por parte del demandante se 

entiende configurado lo establecido en el art. 35 del Decreto 1796 de 2000. 

 

“ARTICULO 35. ABANDONO DEL TRATAMIENTO. Cuando el personal de que 

trata el presente decreto se haya desvinculado sin derecho a la asignación de retiro, 

pensión de jubilación o pensión de invalidez y abandone o rehúse sin justa causa, 

por un término de dos (2) meses, o durante el mismo período no cumpla con el 

tratamiento prescrito por la Sanidad o con las indicaciones que le han sido hechas 

al respecto, la institución quedará exonerada del reconocimiento y pago de las 

prestaciones económicas que de ello se deriven”.  

 

Se manifiesta que, una vez aplicado el artículo anterior, la única manera de iniciar o seguir 

con el proceso de Junta Médico Laboral una vez vencido el término es por orden judicial.  

 

De acuerdo a lo anterior se suministra la información del proceso a seguir, de acuerdo al 

protocolo establecido en el Decreto 1796 de 2000.  

 

Como primera medida, es decir, para la correspondiente activación de servicios para el 

trámite de Junta Médico Laboral, siempre y cuando le asista el derecho. (En términos o 

por Orden Judicial, que se debe enviar a esta Dirección de Sanidad Militar Ejército - DISAN), 
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PÚBLICA RESERVADA 
                                                                                                                                                                                Pag 3 de 6 

*2022325017955963* 
Al contestar, cite este número          
 
Radicado No. 2022325017955963 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DISAN-1.2 

 
Entrada Principal Carrera 7 No.52 – 48 DISAN 
4261434 Ext. xxxxxx 
Dirección página web. www.disanejercito.mil.co 
  

PÚBLICA RESERVADA 

la cual conlleva requisitos, trámites y términos que se deben seguir, teniendo en cuenta que 

debe estar activo en servicios médicos, activación que está a cargo de la Dirección 

General de Sanidad Militar (DIGSA) y no de esta Dirección de Sanidad Militar Ejército 

(DISAN) tal como lo establece la Resolución  No. 0328 del 2012, En relación a la activación 

por orden judicial el artículo  8  de dicha  resolución  establece: 

 

“ARTÍCULO 8.- Disposición judicial. El plan de servicios de salud se activará por 

parte del Grupo de Afiliación y Validación de Derechos de la Dirección General 

de Sanidad Militar de manera excepcional por orden judicial. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

Para que la activación procesa, obligatoriamente se deberá allegar  

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del accionante y  

2. La parte resolutiva de la sentencia en la cual se reconoce el derecho.”  

 

U orden judicial correspondiente.  

 
La documentación anteriormente requerida está previamente establecida en la Resolución 

No. 0328 del 2012 para la activación de servicios médicos para el trámite de Junta Médico 

Laboral, obedece a la validación y administración de los recursos destinados por el 

Gobierno Nacional para los servicios de salud.  

 

Lo anterior a fin de no incurrir en delitos contra la administración pública, es especial en los 

Art. 399 y 399 A del Código Penal, ya que el Ejército Nacional y en especial la Dirección 

General de Sanidad (DIGSA) se encuentra en constante auditoria, so pena, de iniciar las 

respectivas investigaciones ante la Contraloría General de la República.  

• Artículo 399. Peculado por aplicación oficial diferente: "El servidor público que 

dé a los bienes del Estado o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, 

cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con 

ocasión de sus funciones, aplicación oficial diferente de aquella a que están 

destinados, o comprometa sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las 

invierta o utilice en forma no prevista en éste, en perjuicio de la inversión social o de 

los salarios o prestaciones sociales de los servidores, incurrirá en prisión de 

dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses, multa de trece punto treinta y tres 

(13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 

término". 

• Artículo 399-A. Peculado por aplicación oficial diferente frente a recursos de 

la seguridad social: "La pena prevista en el artículo 399 se agravará de una tercera 

parte a la mitad, cuando se dé una aplicación oficial diferente a recursos destinados 

a la seguridad social integral". 

Una vez activado en servicios se debe acercar al dispensario médico militar más cercano a 

su residencia y pedir una cita médica a fin de realizar la ficha médica de retiro, posterior a 

ello la ficha médica debe ser calificada por los galenos, toda vez que es una valoración 

general del paciente a fin de determinar porque especialidades debe ser valorado, de 

acuerdo a su historia clínica, fechas de la prestación del servicio militar y/o Informe 

Administrativo por Lesiones en caso de que exista.  

 

Así la cosas, una vez calificada la ficha médica se le expiden los conceptos médicos al 

demandante por las especialidades a tratar, continuando con el traslado de la 
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responsabilidad hacia la parte activa del proceso, el cual tiene la obligación de gestionar el 

agendamiento de las citas médicas correspondientes a fin de cerrar los conceptos 

ordenados. Concluida esta etapa deberá solicitar la programación de la Junta Médico 

Laboral, es decir, hasta tanto no se de cierre a la totalidad de los conceptos médicos 

no es posible programar la Junta Médico Laboral.  

 

En atención a lo anterior es importante resaltar que si bien es cierto que las Fuerzas 

Militares a través de la Dirección de Sanidad deben brindar la atención médica en los casos 

establecidos en la Ley y la Jurisprudencia, también lo es que el proceso de calificación de 

Junta Médica de Retiro demanda del peticionario distintas acciones, como lo es: acercarse 

en el término establecido a realizarse su Ficha Médica Unificada, en la que debe solicitar 

la calificación correspondiente, para que le sean ordenados los conceptos médicos 

necesarios, los cuales deben practicarse de una forma continua hasta la realización 

de la Junta Médica. (Situación que no se cumplió.)  

 

Esta Dirección de Sanidad Militar Ejército (DISAN) pone en conocimiento la estructura del 

protocolo que se sigue para obtener calificación de la Junta Médico Laboral.  

 

ESTRUCTURA GRAFICA DEL TRÁMITE DE JUNTA MÉDICO LABORAL 

  

PROCESO MÉDICO LABORAL 

 
Etapas 

 
Descripción 

 
Responsable 

  
  
  
  
1 

Diligencia
miento 
de la 
ficha de 
retiro o 
licenciami
ento 

Para personal que no es de tropa, se requiere que se 
acerquen al Establecimiento de Sanidad Militar 
correspondiente para diligenciar la ficha de retiro. 
  
Una vez realizado lo anterior, el Establecimiento envía la 
mencionada ficha a la Dirección de Sanidad. 
  
En personal de tropa, el Establecimiento dentro de los 60 
días anteriores elabora dicha ficha para enviarla a la 
Dirección de Sanidad.  
  
La Ficha Médica Unificada es remitida por el 
establecimiento de sanidad militar, por medio del método 
de valija. 

Interesado y 
Establecimient
o de Sanidad 

Militar 

  
  
  
  
2 

Calificaci
ón de la 
ficha 

Una vez recepcionada la ficha de retiro por la Dirección de 
Sanidad, se procede a calificarla, obteniendo uno de los 
siguientes puntajes: APTO o APLAZADO. 
  
Si el personal es calificado como APTO significa que su 
condición física es óptima y no presenta alguna patología, 
quedando definida en esta etapa su situación médico 
laboral con la Institución. 
  
Si el personal es calificado como APLAZADO, se procede a 
coordinar los servicios de salud que requiere, para que el 
Establecimiento más cercano suministre los servicios y 
expida los conceptos médicos. 
  
De igual forma se procede a activar al personal en el 
Subsistema de Salud de las FFMM 

Área de 
Medicina 

Laboral y el 
Interesado 

(Dirección de 
Sanidad – 
Oficina de 
Gestión de 
Medicina 
Laboral) 

  
  
  
  

Consecuci
ón de los 
Concepto 
Médicos 

En esta etapa, el Establecimiento de Sanidad Militar 
presta los servicios de salud, asignando las citas 
correspondientes en las especialidades requeridas. 
  

Establecimient
o de Sanidad 
Militar y el 
Interesado 
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3 

Definitivo
s  

Es de anotar que la consecución de los conceptos 
médicos definitivos varía por distintos factores, como es 
disponibilidad de citas, hasta la misma patología del 
personal. 
  
Es de resaltar que en esta etapa se pretende la 
recuperación integral del personal, lo cual implica que en 
muchos casos los conceptos demoren mientras el 
paciente se recupera, de igual forma dependiendo de la 
patología se pueden requerir exámenes, cirugías, 
remisiones. 
  
Por último, se informa que en esta etapa se trata de 
conseguir conceptos médicos definitivos y no parciales, lo 
cual implica que una complejidad aún mayor. 

4 Junta 
Médico 
Laboral 

Una vez obtenidos los conceptos médicos para convocar a 
la Junta Médico Laboral, en donde se determina la 
disminución de la capacidad laboral. 

Junta Médico 
Laboral y el 
Interesado 

(Dirección de 
Sanidad - 
Oficina de 
Gestión de 
Medicina 
Laboral)  

  
  
5 

Tribunal 
Médico 
Laboral 

En el evento que el personal se encuentre inconforme con 
lo dispuesto por la Junta Médico laboral puede convocar 
al Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía 
quien podrá ratificar, modificar o revocar lo decidido por 
la Junta Médico Laboral. 

Tribunal 
Médico Laboral 
y el Interesado 

(Órgano 
adscrito al 

Ministerio de 
Defensa) 

 
Así las cosas, el señor Blanco tenía la obligación y responsabilidad de gestionar de manera 

activa los procesos (diligenciamiento de la ficha médica de retiro), además de solicitar por 

si solo o por medio de un representante, la atención que requiera ante los dispensarios o 

establecimientos de sanidad, así como asistir a las citas que le sean programadas con el 

fin de permitir y facilitar la calificación médico laboral y no generar un trámite extenso, 

engorroso y complejo para la Dirección de Sanidad, toda vez que el usuario no hace uso 

racional de los servicios que se ponen a su disposición y a los que tiene derecho mientras 

le asista el mismo,  lo anterior atendiendo a la disposición de la Ley 352 de 1997 en el 

artículo 21 la cual establece: 

 

“ARTÍCULO 21. DEBERES DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS. Son 

deberes de los afiliados y beneficiarios:  

a) Procurar el cuidado integral de su salud, la de sus familiares y la de la 

comunidad y dar cabal cumplimiento a todas las disposiciones que, en materia 

preventiva, de seguridad industrial y de higiene determine el SSMP. 

b) Suministrar información veraz, clara y completa sobre su estado de salud 

y el de sus beneficiarios;  

c) Cuidar y hacer uso racional de los recursos, las instalaciones y la dotación, 

así como de los servicios;  

d) Pagar oportunamente las cotizaciones a que haya lugar.” 

 

Cabe reiterar que la Dirección de Sanidad Ejército – DISAN, es un ente administrativo que 

se encarga de dirigir y coordinar la prestación del servicio, mas no del seguimiento y la 

presentación de los demandantes ante los dispensarios médicos, con el objeto de que den 

inicio y/o trámite al proceso de Junta Médico Laboral. 
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Por último, es importante mencionar que la parte activa del proceso pudo acercarse al 

centro de atención al público a través de las divisiones de Medicina Laboral en las siguientes 

ciudades, para trámites tendientes a la Convocatoria de Junta Medico Laboral y definición 

de la situación de Sanidad: 

 
1. Bogotá 
2. Medellín 
3. Ibagué 
4. Cali 
5. Florencia 
6. Santa Marta 
7. Bucaramanga 
8. Yopal 
9. Villavicencio 
10. Neiva 
11. Tolemaida 
12. Montería 
13. Cúcuta 

 
En espera de su comprensión y aceptación de las anteriores razones, se da respuesta a la 

solicitud presentada ante esta Dirección de Sanidad del Ejército. 
 
Por orden del señor Mayor General 
Carlos Alberto Rincón Arango 
Director de Sanidad del Ejército.  

 

Cordialmente,  
 
 
Mayor EDWARD JAIR JIMENEZ RODRÍGUEZ 
Oficial de Gestión Jurídica DISAN Ejército 
 ANEXO: EXPEDIENTE MEDICO LABORAL        
 
                        
 
 
Elaboró:    PS. Alexandra Dulcey Narváez 
                 Asesor Jurídico – DISAN Ejército 
 
 
 
 
Revisó:     SV. Juan Carlos Aranda Aranda 
                 Suboficial Tutelas JML – DISAN EJC        
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